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El Estado ecuatoriano incorpora la rendición de
cuentas como un proceso democrático donde el
ciudadano puede realizar un control a la gestión
de instituciones y servidores públicos. La
rendición de cuentas ofrece a los ecuatorianos
una democracia participativa y deliberativa,
donde todos pueden intervenir y participar en la
toma de decisiones. 

La corresponsabilidad de autoridades y
población representa un principio básico del
parlamento abierto y la gestión pública, que
permite no solo fortalecer vínculos con el
ciudadano -para el cual legislamos- sino además
permite una gestión eficaz y transparente que
aporte a prevenir y detectar casos de
corrupción. Más allá de la obligatoriedad, está la
voluntad, la transparencia de la institución para
que las y los ciudadanos conozcan, se
involucren con los procesos, siendo una
institución de puertas abiertas rindiendo cuentas
a los ciudadanos, a quienes nos debemos.

El año 2021 le dio la oportunidad al Ecuador de
comenzar de nuevo, de iniciar un proceso de
administración transparente, nuevo y libre de
corrupción. Los ecuatorianos votaron en las
urnas por un Ecuador de oportunidades. 

Durante los 8 meses de gestión, desde la
Asamblea Nacional, hemos trabajado para
devolver al país a sus sendas de desarrollo, para
lo cual, se creó una agenda legislativa
denominada “Minga por el Ecuador 2021-2022”,
que tiene 5 ejes de trabajo: (i) minga por la
salud, educación, cultura, seguridad ciudadana y
gestión de riesgos; (ii)  minga  por  la  economía, 

desarrollo, empleo, derechos laborales y
seguridad social; (iii) minga por los derechos
humanos, las familias y la equidad de género;
(iv) minga por la naturaleza y los derechos
colectivos de los pueblos y nacionalidades; y, (v)
minga por la ética, transparencia, control social
y lucha contra la corrupción.

Además, desde mi despacho, hemos trabajado
en tres proyectos que regirán la agenda
legislativa de estos años: Alas de Libertad,
Artesanos y Parlamento Abierto; cada uno
incluye un cronograma de trabajo que beneficia
a sectores de la sociedad y permite un proceso
de transparencia y puertas abiertas.

A través de este documento, se pretende
democratizar la gestión que hemos realizado
durante el período comprendido entre el 14 de
mayo y el 31 de diciembre del 2021 y brindamos
a la ciudadanía un reporte transparente que
permita una retroalimentación oportuna y la
mejora continua.
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La Constitución de la República del Ecuador 2008, en su artículo 127 manifiesta: “[…] Las asambleístas y
los asambleístas ejercerán una función pública al servicio del país, actuarán con sentido nacional, serán
responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
deberes y atribuciones y estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes […]”.
El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: “[…] Se concibe la rendición de
cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades,
funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén
obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u
omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los recursos públicos […]”.
El artículo. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: “ Sujetos obligados.- Las
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés
público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a
rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos
sobre sus actos y omisiones.” 
El artículo. 110 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, De los deberes y atribuciones de los
asambleístas, dispone: (…) 4. Rendir cuentas e informar a la ciudadanía sobre su trabajo de legislación y
fiscalización
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1 . 2  B a s e  L e g a l

1 . 3  A n t e c e d e n t e s

La Asamblea Nacional cierra el período marcado por  escándalos de corrupción e inestabilidad.
El país atraviesa una crisis carcelaria, luego de varios amotinamientos registrados en las cárceles del
país.
También una crisis de salud: un país sin vacunación y con un sistema de salud precario.
La Asamblea hereda una crisis institucional, donde la administración anterior se despidió con un 10.7%
de credibilidad.
En materia legislativa tramitó y aprobó 74 proyectos de Ley, de los cuales 38 reforman leyes vigentes y
36 son nuevas. Además, trató 13 juicios políticos en el pleno.
Crisis por carnés de discapacidad falsos, algunos entregados a asambleístas.
El tratamiento del tema por parte de la Asamblea, durante la protesta de octubre del 2019, resultó
escaso frente a los hechos.

Antes de reportar las acciones realizadas en el año 2021, es importante conocer las circunstancias en las
que fuimos posesionados, el 14 de mayo del 2021, los nuevos asambleístas para el período 2021-2025. A
continuación, los hechos más relevantes:

Con estos antecedentes, el 17 de mayo del 2021 asumimos un gran reto no solo para recuperar la
credibilidad de la ciudadanía, sino también el de recuperar la institucionalidad de la Asamblea Nacional.

Iniciamos un trabajo arduo y extendido, para revisar, analizar y dar paso a las leyes que quedaron
pendientes en el período anterior y para establecer leyes que permitan la recuperación económica,
productiva y de desarrollo de nuestro país, para beneficio de los ecuatorianos.
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2. RESULTADOS GENERALES
      mayo- diciembre 2021
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3.1.1 Antecedentes:

Las mujeres ecuatorianas buscamos ser reconocidas
de forma completa en nuestra dignidad y derecho, 
 conforme nos asiste a la Constitución.

Buscamos así también que, quienes hayan llegado a la
Asamblea Nacional para el periodo 2021 – 2025, se
comprometan a atender la presente agenda, en el
ámbito de sus competencias constitucionales, con la
meta de tener mejores días para todas las mujeres de
nuestro país.

Por ello, esta agenda recoge los puntos mínimos para
la construcción y redacción de las normas, leyes y
acuerdos que los miembros de la Asamblea Nacional
del Ecuador deben abordarse durante este nuevo
periodo legislativo. Estas normas deberán ser
generadas con el mismo carácter de cómo se ha
realizado esta Agenda, es decir, de forma democrática
y participativa en el que el criterio de todas las mujeres
ecuatorianas forme parte de su confección.

De la misma manera, quienes participamos de este
grupo de veedoras permaneceremos vigilantes para el
cumplimiento cabal de esta agenda, a través de las
organizaciones sociales, organizaciones políticas y
cada ámbito de participación en el que nos
desempeñemos. También asumimos, como propio, el
deseo de que cada mujer ecuatoriana pueda desarrollar
su propio proyecto de vida.

Finalmente, esta Agenda deberá ser trasladada al resto
de asambleístas electos para su conocimiento y
compromiso desde la Asamblea Nacional del Ecuador.

Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, vigente desde el 2018.
Ley Orgánica para la Justicia Laboral y
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, vigente
desde el 2015.
Código de la Niñez y Adolescencia, vigente desde el
2003.
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria,
vigente desde el 2011.
Ley Orgánica de Comunicación.
Ley Orgánica de Movilidad Humana.
Código de la Democracia y Ley de Prevención y
Erradicación de la Violencia Política.
Ley de Sistema de Cuidados.

3.1.3 Agenda de seguimiento y fiscalización de leyes
vigentes y propuestas de reformas 

Durante el período de gestión se realizará la
fiscalización de cada una de las leyes que se muestran
a continuación:

3. PROYECTOS
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3.1.4 Acciones realizadas

Alas de libertad tiene un solo objetivo: velar por el bienestar de las mujeres ecuatorianas, desde el Legislativo.
Por eso, siempre es primordial escuchar cuáles son sus necesidades para poder atenderlas de mejor manera. 

Es así que, el 8 de marzo del 2021, se realizó un evento de lanzamiento oficial de este proyecto de legislación,
junto a un grupo de mujeres representantes de la comunidad rural.

Un mejor acceso a una educación y comunicación de calidad, erradicación de la violencia intrafamiliar y política
y fomentar el emprendimiento, fueron algunos de los temas que tratamos.
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3 . 1  A l a s  d e  L i b e r t a d

Las mujeres rurales tienen muchos sueños y metas,
está en nosotros crear políticas públicas que incentiven
sus derechos; eso es lo que buscamos con Alas de
Libertad. 

Por otra parte, el 9 de junio del 2021, bajo el proyecto
de Alas de Libertad, se realizó un conversatorio con
mujeres de la ruralidad. 

En dicho evento, recordamos la ardua lucha que las
mujeres hemos tenido y que aún tenemos, para que
nuestras voces sean escuchadas, especialmente
dentro de la política; conversamos sobre la importancia
del voto femenino en la sociedad y cómo se puede
involucrar a las mujeres en la política.



3.2.1 Acciones y eventos a favor de los Artesanos 

Reunión de Trabajo - JNDA
26 de junio 2021

¡Nos unimos por los artesanos! 

Junto a Cuty Ycaza, presidenta de la Junta Nacional
de Defensa del Artesano, nos reunimos para
conversar sobre un proyecto que tendrá como
objetivo trabajar, de la mano con los artesanos, en la
construcción de leyes a favor de este sector. 

Con este primer acercamiento, sentamos la base de
lo que será la construcción de una nueva ley para
beneficio de este importante sector productivo.

Crecimiento profesional para Artesanos
19 de Julio 2021

Realizamos una reunión de trabajo con el ministro de
trabajo, Patricio Donoso, con el fin de incentivar el
crecimiento profesional del sector artesanal,
mediante la reducción del tiempo de titulación del
maestro en los talleres artesanales. 

En la reunión, también participó Cuty Icaza, como
representante y presidenta de la Junta Nacional de
Defensa del Artesano.

Trazamos una hoja de ruta que permitirá realizar un
seguimiento a esta nueva política laboral para los
artesanos ecuatorianos. 

En el país existen cerca de 500.000 artesanos y 120.000 talleres acreditados, sectores que apoyan
directamente a la economía del país y merecen ser escuchados y atendidos. 

La crisis económica provocada por la pandemia del COVID-19 hizo que muchos artesanos dejaran sus talleres
buscando un sustento económico. Aunque, esta crisis ha afectado muchos sectores productivos, el artesanal
fue uno de los más golpeados.

En ese sentido, desde que inicié mi período en la Asamblea Nacional, he asumido el compromiso para trabajar
por este sector productivo del Ecuador.
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Reunión de Trabajo - JNDA
 25 de agosto 2021

Mantuvimos varias reuniones con la presidenta de la
Junta Nacional de Defensa del Artesano, Cuty Ycaza,
con el fin de analizar varios proyectos para incentivar
el sector artesanal. 

Asistí a la reunión junto a la Presidenta de la
Asamblea Nacional, Guadalupe Llori, donde pusimos
a disposición de los artesanos ecuatorianos las
instalaciones de las casas legislativas a nivel
nacional, reafirmando el compromiso de la actual
administración por este sector productivo.

El acercamiento al sector artesanal es parte de la
política de Parlamento Abierto que rige esta gestión. 

Día del Artesano Ecuatoriano
 5 de noviembre 2021

Realicé la entrega de la condecoración “Asamblea
Nacional de la República del Ecuador, Dr. Vicente
Rocafuerte” a la Junta Nacional de Defensa del
Artesano. 

Este es un reconocimiento por su trabajo y aportes
para este sector. 

Debemos trabajar mutuamente para beneficio de este
gremio. Ese es y será mi compromiso con este
gremio durante mi gestión en el Legislativo. 

la cual busca incorporar a la ciudadanía en las
decisiones tomadas.
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Día del Artesano Ecuatoriano
 5 de noviembre 2021

¡Con alegría recorrimos las calles de Guayaquil!
Acompañamos a nuestros artesanos en el desfile en
su honor. En este día, reafirmamos el compromiso
para seguir trabajando por las oportunidades y la
reactivación económica que merecen.

Los artesanos ayudan a la reactivación económica y
representan el corazón de nuestra sociedad, con sus
manos crean y también plasman en sus obras la
cultura, identidad y esencia ecuatoriana.

Diálogo Artesanos Provincia de El Oro
 23 de diciembre 2021

Mantuve una reunión y diálogo importante con
dirigentes y representante de la Junta Nacional de
Defensa del Artesano que expusieron sus
preocupaciones y pedidos para el impulso de su
actividad importante para la economía nacional.

Informé a los artesanos sobre el crédito al 1% a 30
años plazo implementado por el gobierno nacional,
beneficio que está dirigido en especial a este sector
productivo del país, y que se prevé empezar en el año
2022.

También analizamos el proyecto de Ley Orgánica de
Desarrollo Artesanal que se encuentra, para su
tratamiento, en la Comisión Legislativa de Desarrollo
Económico, Productivo y la Microempresa, mismo
que contemple la unificación normativa e institucional
del sector. Este documento fue elaborado con la
participación de todos los sectores artesanales del
país y presentado en conjunto a las distintas
instancias gubernamentales y legislativas.

El propósito es ordenar y unificar en un solo cuerpo
legal, los beneficios e incentivos que los artesanos
ecuatorianos necesitan para desarrollarse y crecer
productivamente, dentro del esquema de reactivación
económica que impulsa el Gobierno Nacional.

El sector artesanal será uno de los ámbitos más
dinámicos de la economía nacional, porque
promoverá la profesionalización y competitividad de
más de un millón de artesanos ecuatorianos, que
laboran en 108 mil talleres a escala nacional,
pertenecientes a 172 ramas de producción y servicios
artesanales.
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La apertura legislativa se logra solamente con voluntad política, principio de participación ciudadana y la
transparencia.

Generar políticas de parlamento abierto permite la cocreación y generación de puentes entre el órgano
legislativo y la ciudadanía, con el fin de generar una institución más demócrata e informada a la hora de tomar
decisiones que impacten a la sociedad.

La materialización de la apertura legislativa inicia desde la construcción misma de un Plan de Acción,
generando nuevas formas de interacción y espacios propicios para implementar el principio de colaboración
entre la ciudadanía, grupos de interés y legisladores.

La cocreación es un camino, no un fin en sí mismo, es así que, desde el inicio de mi gestión, he trabajado para
generar políticas de puertas abiertas, incentivando el diálogo y el debate propositivo, para convertir a la
Asamblea Nacional en un parlamento abierto.

3.3.1 Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto

PÁGINA 14

3 . 3  P a r l a m e n t o  A b i e r t o

El paradigma de gobierno abierto constituye
un eje fundamental para cumplir con los
Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible. El Objetivo de Desarrollo
Sostenible número 16 propone configurar un
nuevo marco de gobernanza pública y una
renovada arquitectura estatal que permitan
promover sociedades pacíficas e inclusivas
para el desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y construir a
todos los niveles instituciones eficaces,
responsables e inclusivas que rindan cuentas. 

El 16 de julio del 2021 suscribí la solicitud para
la creación del grupo parlamentario
"Parlamento Abierto", con muchas
expectativas y proyectos de por medio sobre
la temática. 

La agenda del Grupo Temático Parlamentario
de Parlamento Abierto se encuentra definida
dentro del marco de la ética, transparencia,
control social y la lucha contra la corrupción,
ejes fundamentales de la agenda legislativa
2021-2025, denominada Minga por la Vida, la
Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo
Sostenibles y a los estándares internacionales
de Gobierno y Parlamento Abierto. 
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Promover los estándares democráticos en la iniciativa de Parlamento Abierto para la satisfacción
de las demandas poblacionales, incrementar los niveles de confianza pública en las instituciones y
promover la lucha contra la corrupción, de manera alineada con el eje Minga por la Ética,
Transparencia, Control Social y Lucha Contra la Corrupción de la agenda legislativa 2021-2025 y a
la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

Para construir y fortalecer la confianza ciudadana en el trabajo de la Asamblea Nacional, a través
de la iniciativa de Parlamento Abierto, el Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto
tendrá como base su quehacer legislativo basado en los principios de transparencia y acceso a la
información pública, rendición de cuentas, participación ciudadana, ética y probidad, a fin de
promover la lucha contra la corrupción. 

El agenda del Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto se encuentra definida dentro
del marco de la ética, transparencia, control social y la lucha contra la corrupción, ejes
fundamentales de la agenda legislativa 2021-2025, denominada Minga por la Vida, la Agenda 2030
de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y a los estándares internacionales de Gobierno y
Parlamento Abierto. 

Los miembros del Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto se comprometen a asumir
e implementar los principios de Parlamento Abierto en la Asamblea Nacional del Ecuador, mediante
la aplicación de buenas prácticas de apertura parlamentaria y la emulación de estándares
internacionales para la constante y sostenida actualización de la información y su acceso y el
establecimiento de canales permanentes de colaboración y participación de la ciudadanía. 

El Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto y sus integrantes se regirán por las
disposiciones constantes en la Ley Orgánica de la Función Legislativa y los reglamentos internos de
la Asamblea Nacional. 

Los miembros del Grupo Temático Parlamentario de Parlamento Abierto designan, de manera
unánime, a la As. Wilma Piedad Andrade Muñoz como Presidenta y a la As. Nathalie Arias como
Secretaria del Grupo Temático Parlamentario. 



Hitos importantes

Reunión de trabajo Fundación Ciudadanía y
Desarrollo
14 de julio 2021

Mantuvimos una reunión con Mauricio Alarcón-
Salvador y Roger Celi, representantes de la Fundación
Ciudadanía y Desarrollo, a fin de retomar temas sobre
Parlamento Abierto y buscar mecanismos para
ofrecer a la ciudadanía transparencia, rendición de
cuentas y participación ciudadana.

Dentro de la reunión conversamos sobre buenas
prácticas de cocreación y herramientas de diálogo
con la ciudadanía.

Asimismo, formé parte en el panel de clausura de
este evento, donde discutimos sobre los
problemas comunes que atraviesan las mujeres en
la región. Además, se trabajó en propuestas
innovadoras que brinden respuestas y soluciones a
la violencia política de género, participación
política en equidad y creación de oportunidades
económicas sostenibles para mujeres.

PÁGINA 16

Encuentro Parlamentario de Mujeres Bolivia,
Colombia y Ecuador
26 de Octubre 2021

Trabajando siempre por los derechos de las mujeres
participé en el primer encuentro de Parlamentarias de
Bolivia, Colombia y Ecuador: “Fortaleciendo el
Liderazgo Político de las Mujeres en los Parlamentos
de la Región Andina”, organizado por Fundacion Fidal
y la iniciativa The Women’s Democracy Network. 
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Primera Sesión del Grupo 
29 de octubre 2021

Se instala bajo modalidad virtual la sesión N°01 del Grupo
Interparlamentario de Amistad con Corea, dirigida por la asambleísta
Nathalie Arias, en calidad de coordinadora. 

En la primera sesión se elige la directiva y se presenta el plan de
trabajo.

En el mes de septiembre del 2021 iniciamos el
trámite para la creación de un Grupo Parlamentario
de Amistad entre Ecuador y Corea. El 4 de octubre
del mismo año, se aprobó la creación de este
grupo, con lo que, en ese mes realizamos nuestra
primera sesión.

Nuestros miembros:

3.3.2 Grupo Interparlamentario de Amistad Ecuador y Corea

A continuación, relato algunas de las acciones realizadas en el período 2021 entre los miembros del grupo
parlamentario:

Nathalie
Arias

 

Johanna
Moreira

Diana
Pesántez

Jorge
Abedrabbo

Byron
Maldonado

Ferdinan
Álvarez

Ramiro
Narváez

Entrega de mascarillas Corea
1 de diciembre 2021

El Grupo Interparlamentario acompaña a la Embajada
de Corea en la entrega de mascarillas a la
Universidad Central del Ecuador, por su aporte en la
 difusión de la lengua y la cultura coreana. 

Además, conocimos la sala Korea Fundation de la
Universidad, misma que fue construida con aportes
de la Cooperación para beneficio de los estudiantes.
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La Asamblea Nacional presentó el 21 de junio del 2021 la agenda legislativa contenida en cinco ejes
que serán los puntos de encuentro articulados con las bancadas y comisiones especializadas,
conforme lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

4.1.2 Acciones de Fiscalización:

En la agenda también se incluyen acciones de fiscalización sobre el Plan Nacional de Vacunación; el
Consejo Nacional Electoral; el otorgamiento de concesiones mineras y el impacto ambiental; reparto
de instituciones públicas 2017-2021; alianzas público-privadas de los puertos de Manta, Posorja y
Puerto Bolívar; servicios y tarifas eléctricas; contrataciones de salud pública durante la pandemia;
incautación de mercaderías por Senae; exautoridades y juicios políticos pendientes. 

4. GESTIÓN LEGISLATIVA

PÁGINA 19

4 . 1  M i n g a  p o r  e l  E c u a d o r

Como parte de mis funciones y asignaciones como asambleísta es la participación en los plenos de
la asamblea, el cuerpo colegiado más importante de la gestión legislativa. 

A continuación, se mencionan las leyes que, durante el 2021, se trataron en las sesiones del pleno
de la asamblea y fueron aprobadas por su mayoría.

Como se puede observar, muchas de las leyes tratadas y aprobadas corresponden al período
anterior; trabajo que esta asamblea ha tenido que asumir en el año 2021. 

Así también, hay algunas que pertenecen a la agenda Minga por el Ecuador, iniciativa de la
administración actual y asumida con compromiso en mi despacho.

4 . 2  L e y e s  P l e n o  A s a m b l e a  N a c i o n a l
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"Debemos recordar para qué sirve un juicio político:
para remover de su cargo a un funcionario que ha
perdido la confianza y este es el caso del Contralor.
Para recuperar la institucionalidad de la contraloría
que está ahí para cuidar de los fondos de los
ecuatorianos, debemos empezar por esta acción".

"Hizo falta llegar a este punto para darnos cuenta
que, tanto en el primer como en el segundo debate se
prescindió del aporte del Ministerio de Producción,
dejando de lado la posibilidad de contar con un
importante insumo, al ser esta institución quien se
encontraban elaborando el “Libro Blanco de
Economía Circular del Ecuador”, documento donde
constan 4 ejes primordiales: Política y
Financiamiento; Producción Sostenible; Consumo
Responsable; y, Gestión Integral de Residuos
Sólidos". 

"Debemos considerar la sentencia de la Corte
Constitucional que dice en su punto sexto: llamar la
atención a la Asamblea Nacional por Reformar la Ley
de Seguridad Social, de las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional, sin un sustento técnico actualizado
que garantice la sustentabilidad de los regimenes
especiales de seguridad social, es decir, está diciendo
que no vuelva a cometer el error de pasar leyes
cuando no se tienen los estudios del caso".

Como Asambleísta y demócrata mi trabajo legislativo requiere de un análisis crítico y un debate respetuoso
dentro de los espacios y organismos con los que cuenta el primer poder del Estado.

Es así como, de 81 sesiones plenarias, hasta el 31 de diciembre del 2021, he realizado 23 intervenciones. A
continuación, menciono las más relevantes:

PÁGINA 21

4 . 3  P a r t i c i p a c i o n e s  e n  e l  P l e n o

Sesión 712 del Pleno Continuación
Objeción parcial del Presidente de la República al Proyecto de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva
29-06-2021

Sesión 713 del Pleno
Juicio Político Contralor

01-07-2021
 

Sesión 714 del Pleno
Objeción Parcial del Presidente de la República al Proyecto de la Ley Reformatoria 
a la Ley de Seguridad Social, de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
6/7/2021



"Debe quedar claro, estamos como bancada del
proyecto nacional del lado de aquellos que han sido
perjudicados, pero también es importante que se
respete a quienes se dedican a esta actividad, porque
quienes trabajan en los call centers también son
ecuatorianos y necesitan trabajo".

"Todos recordamos esa tarde noche con mucho
dolor, y por eso es importante recordar la naturaleza
de este proyecto, lograr que estas provincias tengan
la respuesta que tanto han anhelado luego del
terremoto. Se requiere emprendedores formados y
accesos a créditos, y además se requiere
coordinación institucional". 

"Pablo Celi no ha presentado pruebas contundentes
de descargos. No solo hablamos de un caso de
destitución, sino que las pruebas que se tienen al
momento deben ser entregadas a la Fiscalía para que
las autoridades competentes lo analicen y tomen las
medidas necesarias".
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Sesión 697 del Pleno Virtual Continuación
Proyecto de Ley Orgánica para la reactivación Económica de las provincias de Esmeraldas y Manabí
15/7/2021

Sesión 622 del Pleno Continuación
Primer Debate del proyecto de Ley Reformatoria a diversas Leyes para evitar abusos de las entidades del

Sistema Financiero Nacional
20/7/2021

 

Sesión 722 del Pleno Virtual
Juicio Político en contra del Dr. Pablo Santiago Celi de la Torre, ex Contralor General del Estado
16/8/2021



"No podemos perder de vista que hablamos de una
proforma prorrogada y ya está ejecutada en sus dos
terceras partes, debemos considerar el crecimiento
del Presupuesto General del Estado, que ha sido
desbordado e irracional, porque no se explica ese
nivel de gasto versus los resultados obtenidos por los
gobiernos pasados".

"Los ecuatorianos deben saber que existe un
procedimiento, primero se requiere la información por
escrito y una vez que ha llegado y no se considera
suficiente entonces se procede a requerir la presencia
de la autoridad competente, pero todo el mundo se
salta ese procedimiento, se burlan de la ley".

"Me voy a permitir dirigirme a los ecuatorianos para
que sepan la historia completa. El presidente está
completamente dispuesto a colaborar con la
investigación, ha enviado un expediente completo que
demuestra apertura y disposición. En efecto, había
una comisión que recibió esta información, es
importante también señalar que, en dicha la comisión,
hay ya una decisión y una investigación en curso". 
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Sesión 723 del Pleno Virtual continuación
Proyecto de Resolución que dispone la comparecencia de la Ingeniera Tanlly Janela Vera Mendoza, Ministra de
Agricultura y Ganadería.
24/8/2021

Sesión 727 del Pleno 
Conocer y Resolver sobre la Proforma Presupuestaria Anual para el período fiscal 2021

16/9/2021
 

Sesión 730 del Pleno 
Disponer a la Comisión de Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social, 
la investigación del caso Pandora Papers
7/10/2021



"El respeto tiene que predicarse y practicarse, hemos
visto con horror y preocupación la forma violenta con
la que se trató a los comparecientes de la Comisión
de Garantías Constitucionales cuando se trató el
tema de Pandora Papers. Este es el punto que
defiendo sobre este tema".

"Este debate que debió haber sido utilizado para
entender el problema que tienen los jóvenes
ecuatorianos, se ha desnaturalizado como siempre,
no se discute sobre las soluciones de fondo, las
necesidades de esos 7 de cada 10 ecuatorianos que
no tienen un trabajo formal en estos momentos".

"¿Con qué ahorros el Estado ecuatoriano iba a
presentar ante el sector productivo un paquete de
incentivos, si no había ahorros? Ahora con esta ley sí
va a haber".
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Sesión 734 del Pleno
Informe para el Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Economía
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación (Código Ingenios).
21/10/2021

Continuación Sesión 738 del Pleno
Proyecto de Resolución para Erradicar la Violencia Política de Género en el Parlamento Ecuatoriano.

15/11/2021

Sesión 739 del Pleno
Primer Debate del Proyecto de Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
Pandemia, calificado como urgente económico
16/11/2021



"Es responsabilidad de este pleno sancionar, dentro
de lo que la ley le permite, para poder desincentivar
este tipo de conductas y asegurar no queden ni en el
olvido, y peor aún en el perdón".

"¿Cómo repavimentar ese camino erosionado hacia el
desarrollo y cumplir con lo dispuesto en el Art. 300 de
la Constitución? Esta es la pregunta que debe
responder el proyecto de ley. Además, de proponer a
los ecuatorianos una forma distinta de cobro
tributario".

"No puede escogerse antojadizamente qué secciones
de la sentencia de la Corte, que son vinculantes, voy a
escoger y cuáles no. Hay que considerar el criterio de
temporalidad tal como lo dice la Corte Constitucional,
de otra forma, esta Asamblea no estaría siguiendo lo
que dispuso esta institución".
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Sesión 743 del Pleno
Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
Pandemia, calificado como urgente económico
24/11/2021

Sesión 745 del Pleno
Informe del Comité de Ética de la Asamblea Nacional respecto a la denuncia presentada por la asambleísta

Johanna Moreira Córdova, en contra del asambleísta Eckenner Reader Recalde Álava, calificada y admitida a
trámite mediante Resolución No. CAL-2021-2023-105.

30/11/2021
 

Sesión 749 del Pleno
Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para Garantizar
el Derecho a la Interrupción Voluntaria del Embarazo
9/12/2021



PÁGINA 26

Conforme lo establecido en la Ley Orgánica de la Función
Legislativa (LOFL), la Asamblea Nacional debe seleccionar,
entre los 137 elegidos, un presidente, dos vicepresidentes y
cuatro vocales que serán parte del Consejo de
Administración Legislativa (CAL).

El Consejo de administración CAL, es el máximo órgano de
administración legislativa y estará integrado por la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo
presidirá, dos Vicepresidentas o Vicepresidentes y cuatro
vocales. Actuará como Secretaria o Secretario del Consejo,
la Secretaria o Secretario General o la Prosecretaria o
Prosecretario General de la Asamblea Nacional.

De esa forma, el 17 de mayo del 2021, el pleno de la
asamblea seleccionó a sus autoridades. Juan Fernando
Flores, coordinador de la BAN, propuso mi nombre, Nathalie
Arias (Creo), como candidata a la segunda vocalía del CAL. 

La postulación fue aceptada con 111 votos positivos. Es así
que, desde esa fecha, asumí las funciones dentro de este
departamento dentro de la Asamblea Nacional.

4.4.1 Quejas Administrativas

Dentro de mis facultades como segunda vocal del Consejo
de Administración Legislativa, participé con voto en el
análisis y decisión de varias sanciones administrativas en
contra de asambleístas

4 . 4  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  L e g i s l a t i v a  ( C A L )
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4.4.2 Acciones realizadas en el período

Como parte de sus funciones, el CAL debe conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin de
garantizar el idóneo, transparente y eficiente funcionamiento de la Asamblea Nacional, en ese sentido, desde el
17 de mayo del 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año, se realizaron 51 sesiones y 7 continuaciones de
sesión, en las cuales se desarrollaron las siguientes actividades:

4.4.3 Amnistías calificadas

Dentro de las funciones del CAL se encuentra la de verificar el cumplimiento de requisitos y pertinencia de las
solicitudes de indulto y amnistía. Durante el período reportado se calificaron 14 solicitudes de amnistías, las
mismas que se detallan a continuación:



Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y
Sostenibilidad Fiscal 
Noviembre 2021

En el 2021, uno de los principales proyectos tratados
fue el proyecto de ley presentado por el ejecutivo
como materia de económico urgente: la Ley de
Desarrollo Económico.

Es así que, el 27 de octubre del año anterior, la
Presidencia de la República hizo la entrega, a la
Asamblea Nacional, de la Ley Orgánica para el
Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
pandemia del COVID-19, de carácter urgente en
materia económica.

El proyecto de ley fue un pacto fiscal, que permitiría la
reactivación económica y la asignación de recursos a
quienes más necesitan, asegurando la sostenibilidad
de las finanzas públicas con fuentes de ingreso
permanentes.

La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y
Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia del COVID-19,
de carácter urgente en materia económica, fue
promulgada como decreto-ley el 29 de noviembre en
el Registro Oficial (RO).
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Conforme la Ley Orgánica de la Función Legislativa,  en su artículo 23, todas las y los asambleístas
pertenecerán a una comisión especializada permanente.

En ese sentido, he sido designada a la Comisión Especializada de Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa; la misma que tiene como objetivo principal impulsar proyectos de ley que permitan lograr un
desarrollo real e incluyente de todos los ciudadanos.

Dentro de las leyes más importantes tratadas en el 2021, dentro de la comisión a la que pertenezco, están las
siguientes:

4.5 Comisión de Desarrollo Económico Productivo y la Microempresa



Ley de Plazos Justos
Julio 2021

Objeto: la ley tiene por objeto desarrollar un marco de protección para
las personas naturales y jurídicas calificadas como micro, pequeñas y
medianas empresas, respecto de los plazos de pago en sus
operaciones comerciales, que generen posibles condiciones
contractuales gravosas, incorporando la obligación legal de pago en
plazos justos.

Estado: en trámite (Revisión de Comisión para Segundo Debate)
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Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Emprendimiento e Innovación para la Implementación Efectiva del
Emprendimiento Juvenil
Julio 2021

Objeto: reformar a la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación
para la Implementación Efectiva del Emprendimiento Juvenil

Estado: Publicado en el Registro Oficial, el 7 de octubre del 2021

Ley Orgánica Reformatoria a Varias Leyes para el Desarrollo,
Regulación y Control de los Servicios Financieros Tecnológicos (Ley
FINTECH)
Agosto 2021

Objeto: Crear un Proyecto normativo que permita cubrir la demanda de
los emprendedores para aliviar los impactos de la crisis generada por el
COVID-19, mediante el otorgamiento de recursos financieros para
amortiguar la caída de ingresos, lo que incluye capital semilla y créditos
en condiciones muy ventajosas.

Estado: en trámite (Revisión de Comisión para Segundo Debate)



Proyecto de Ley Orgánica para Impulsar el Trabajo de la Mujer,
Igualdad de Oportunidades y la Economía Violeta
Octubre 2021

Objeto: Busca la potencialización de las mujeres por medio del acceso a
empleo, impulsando medidas tributarias que favorezcan a empleadores
para la contratación de mujeres por cuotas, así como el impulso para la
generación de cargos directivos de las mujeres bajo el principio de
progresividad.

Estado: avocado conocimiento en 2021

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Turismo
Agosto 2021

Objeto: fomentar y garantizar el desarrollo turístico en las comunidades,
pueblos y nacionalidades.

 Estado: en trámite (Revisión de Comisión para Primer Debate)
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Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Compañías para el Fomento
del Gobierno Corporativo en las Sociedades
Octubre 2021

Objeto: actualizar la normativa societaria en beneficio de la
dinamización del sector empresarial.

 Estado: en trámite (Revisión de Comisión para Segundo Debate)
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La Asamblea Nacional tiene como mandato
constitucional y de conformidad con la Ley de la
Función Legislativa, fiscalizar los actos de la
Función Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y
Control Social, así como otros órganos de poder
público, lo que significa velar y controlar que
todas las acciones públicas estén enmarcadas
en la Constitución y las leyes. La fiscalización
también alcanza al escrutinio de la actuación de
cualquier funcionario público, o sobre actos de
interés ciudadano que hayan generado
conmoción social o crisis política.

Una democracia madura no debe entender a la
fiscalización como un ejercicio de persecución
política; sino como el seguimiento a la correcta
aplicación de los principios constitucionales y
de las normas legales vigentes.

La ley no responde a las necesidades sociales
sin una correcta y oportuna aplicación. 

Es fundamental institucionalizar los
mecanismos de seguimiento y vigilancia de la
ley, con énfasis en  la  generación  de  normativa

secundaria, complementaria y reglamentaria,
que garantice su utilidad ciudadana.

Naturalmente, también se debe fiscalizar de
manera cabal las faltas de honradez y
transparencia en el manejo de la cosa pública.

Con estas premisas, en relación de la gestión de
fiscalización, hemos creado una agenda
legislativa denominada Alas de Libertad, misma
que fue elaborada tomando como base la
Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario por
los Derechos de las Mujeres.
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5. FISCALIZACIÓN

5.1 Juicios políticos

Dentro de las actividades de control y fiscalización
desarrolladas entre el 17 de mayo del 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año, se calificaron, en el CAL, 10
pedidos de juicio político, entre los que destacan:



Legislación para reformas al CONA enfocadas en la prevención y erradicación del castigo y
situaciones de violencia.
Fortalecimiento del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de Niños, Niñas y
Adolescentes. Fortalecimiento de garantías para la prevención del embarazo en niñas y adolescentes.
Prevención y erradicación del trabajo infantil y doméstico.
Fortalecimiento de la justicia especializada.

Legislación a favor del fortalecimiento de las asociaciones de mujeres.

Garantizar la plena vigencia del derecho a la libre expresión de las activistas en favor de los derechos
de las mujeres.
Legislación para la recuperación del sistema de comunicación.
Legislación para la aplicación de la responsabilidad ulterior.

Fiscalización a las autoridades estatales para que se aseguren los recursos anuales necesarios para
garantizar su ejecución.

Establecer en la ley las sanciones por violencia política durante el proceso electoral, no únicamente en
el ejercicio del cargo.
Dar seguimiento a la norma especial contra la violencia política por razones de género.

Aprobación de una normativa que regule y reconozca la economía del cuidado.

Código de la Niñez y Adolescencia, vigente desde el 2003

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, vigente desde el 2011

Ley Orgánica de Comunicación

Ley Orgánica de Movilidad Humana

Código de la Democracia y Ley de Prevención y Erradicación de la Violencia Política

Ley de sistema de cuidados
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5.2 Agenda de seguimiento y fiscalización de leyes vigentes y
propuestas de reformas

Fiscalización a las autoridades públicas, Gobierno Central, Gobiernos Autónomos Descentralizados
y demás, para que se aseguren los recursos económicos en el presupuesto para garantizar su
ejecución. 
Seguimiento de la conformación de las mesas técnicas e intersectoriales.

Fiscalizar el cumplimiento del derecho a la seguridad social, y a recibir pensión por jubilación,
invalidez y muerte.

Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, vigente desde el 2018

Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, vigente desde el 2015

Esta agenda tendrá una ejecución dentro del período 2021-2025 y se desarrollará bajo la legislación de las
siguientes leyes en favor de las mujeres ecuatorianas:



El 15 de diciembre del 2021, la ciudad de
Zaruma, provincia de El Oro, vivió un desastre
ocasionado por la minería ilegal. Un socavón
sacudió la ciudad y provocó el derrumbe de
varias viviendas en el casco central de la ciudad,
muchas pérdidas materiales y un riesgo
inminente para sus habitantes.

El Gobierno central a través de sus órganos
inició un plan de gestión de crisis inmediato para
atender cada una de las zonas afectadas y
prevenir futuros desastres.

Realicé una visita a la ciudad con el fin de
fiscalizar los trabajos realizados y evaluar la
situación.

No queremos únicamente obtener reportes de
las empresas encargadas, sino visitar el lugar de
los hechos y conversar con la ciudadanía. 

Es así que, en representación de la bancada del
Acuerdo Nacional, en mi calidad de asambleísta,
visité la ciudad, participé de la mesa técnica y
dialogué con los artesanos de la ciudad.

Adicionalmente daremos seguimiento al trabajo
del Comité para la remediación, recuperación y
fomento productivo del área minera de
Portovelo-Zaruma que se instituyó mediante el
decreto 169 del Gobierno anterior.
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5.3 Fiscalización Socavón Zaruma



Durante el año 2021 realicé varios pedidos de información a empresas externas, públicas y privadas,
así como a organismos internos de la Asamblea Nacional, con el fin de fiscalizar los procesos y
normativas y velar por su cumplimiento, para beneficio de la ciudadanía y los sectores sociales,
empresariales, económicos y productivos.

A continuación detallo los pedidos de información realizados durante el período reportado:
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5.4 Pedidos de Información
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6. MECANISMOS DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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6 . 1  V i s i t a s  a  T e r r i t o r i o
El trabajo de un legislador no solo debe limitarse a la casa legislativa. El diálogo y el acercamiento a la ciudadanía
permiten una construcción de leyes basada en las verdaderas necesidades de cada sector, así también, el trabajo
en territorio permite legislar cerca de sus beneficiarios.

A continuación se detalla las acciones realizadas en territorio durante el período de gestión:

Colonche cumplió 160 años de parroquialización el 3
de mayo del 2021. Junto a María del Carmen Aquino,
asambleísta de la provincia de Santa Elena,
acudimos a la ceremonia de su conmemoración.

Compartimos con sus habitantes y celebramos con
agrado esta importante fecha para la comunidad.
Además, escuchamos y dialogamos con sus
representantes.

Esta mañana visitamos, junto a María Del
Carmen Aquino, a la Asociación Tradiciones del
Alma, un grupo conformado por 60 artesanos de
La Libertad, Santa Elena.

A través de la elaboración de artesanías, es
como obtienen ingresos para sus sustentos
personales este sector de la península.

En el encuentro, nos dieron a conocer una de sus
peticiones: crear una ruta de los artesanos, para
así promover el turismo, sino también el
comercio dentro de las comunidades.

30 de mayo 2021
Colonche -  Santa Elena

30 de mayo 2021
La libertad – Santa Elena



31 de mayo 2021
Barcelona – Santa Elena

Incentivar al sector a través de créditos e
impulsando las exportaciones de los
productos.
Nombrar a la Comuna Barcelona como
capital de artesanías de Santa Elena.

Visitamos, junto a la Asambleísta María Del
Carmen Aquino, la comuna Barcelona en Santa
Elena. Este es un lugar donde elaborar artículos
con paja toquilla.

Tuvimos la oportunidad de conversar con los
artesanos de este sitio que trabajan con esta
materia prima ecuatoriana.

El objetivo del encuentro fue escuchar sus
propuestas para este sector, entre ellas se
mencionaron las siguientes: 

1.

2.

Visité la hermosa provincia de Loja con una
agenda que nos permitió compartir con su linda
gente. Además, pudimos sobre las necesidades
ciudadanas de la provincia, como: incentivar el
turismo, mejorar la vialidad y fomentar al sector
cafetero.

Mantuvimos una reunión junto a emprendedores,
artesanos, educadores, y otros sectores de la
ciudad de Paltas. En el encuentro pudimos
conocer algunas necesidades de estos sectores
relacionados a los incentivos de las
microempresas y las artes. 

Compartimos un paseo deportivo junto a Jorge
Luis Feijoo, Alcalde de Paltas, y el Asambleísta
por la provincia, Byron Maldonado.

El ciclopaseo en el que participamos fue en
homenaje a los 197 años de cantonización y los
27 años de Declaratoria de Catacocha como
Patrimonio Cultural del Ecuador. 

19 de junio 2021
Paltas - Loja
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La Comisión de Desarrollo Económico
Productivo y la Microempresa, sesionó en
territorio desde la provincia de Tungurahua.

La sesión 016 pudimos conocer la visión sobre
las políticas ministeriales para la reactivación
económica del país y tratamos Proyectos de Ley
en materia de turismo.

Además, mantuvimos un diálogo con
empresarios y representantes de las cámaras
de la provincia para escuchar sus inquietudes y
propuestas relacionadas a este sector.

Mantuve una reunión con el Gobernador de
Cotopaxi, Oswaldo Coronel, para conversar sobre
temas de seguridad en el país y las acciones que
se están realizando para atender la crisis
carcelaria.

28 de julio 2021
Ambato - Tungurahua

28 de julio 2021
Latacunga - Cotopaxi
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En la provincia de Orellana, acompañamos a la
presidenta de la Asamblea Nacional, Guadalupe
Llori, a la presentación de la agenda legislativa:
Minga por el Ecuador. 

Esta es la hoja de ruta que se centra en la
reactivación económica, salud, derechos
humanos, naturaleza y ética. 

Minga por el Ecuador tendrá una duración de 4
años y regirá las acciones de todos los
asambleístas de la Asamblea Nacional.

29 de julio 2021
El Coca - Orellana



Visitamos la Amazonía. El punto de encuentro
fue Arajuno. 

Junto a los asambleístas Washington Varela y
Elías Jachero, acompañamos a las autoridades
y ciudadanos para celebrar los 25 años de
cantonización de Arajuno. 

Con mucho orgullo y entusiasmo, celebramos el
Día de la República junto a los ciudadanos de
Riobamba.

En honor a esta fecha, se realizó la sesión
solemne del Pleno de la Asamblea Nacional
desde esta ciudad de Chimborazo. El evento
contó con la participación de los miembros del
CAL, asambleístas y autoridades de la provincia.

30 de julio 2021
Arajuno - Pastaza

11 de septiembre 2021
Riobamba - Chimborazo
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Además, participamos de una noche cultural junto
al Alcalde de la ciudad, Byron Cadena, autoridades
y asambleístas por Chimborazo. 

Sesionamos en la comisión de Desarrollo
Económico Productivo y Microempresa desde la
Perla del Pacífico, donde debatimos y
aprobamos el informe para primer debate de la
Ley de Plazos Justos.

Además, compartimos la mesa con
representantes de distintos gremios y
organizaciones del puerto principal.

15 de diciembre 2021
Guayaquil - Guayas
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6 . 2  P a r t i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a
El acercamiento a la ciudadanía es primordial en el trabajo diario de los asambleístas, ya que debemos recordar
que legislamos y fiscalizamos para ellos, para cada uno de los ciudadanos de nuestro país.

En ese sentido, en el período de gestión reportado, mantuve diálogos y acercamientos con algunos gremios y
representantes de la ciudadanía, a continuación las más importantes:

Me reuní con dirigentes de Solanda, con el fin de
iniciar un trabajo conjunto para la elaboración de un
proyecto de ley para beneficio de este sector. 

La falta de acceso a la educación de tercer nivel y a
la salud son las razones principales para crear esta
propuesta. Misma que se centrará en el
acompañamiento, desde el Legislativo, para atender
las necesidades mencionadas.

Hasta nuestra próxima reunión, revisaremos la
información que los moradores han recopilado y así
proceder con el proceso necesario para el proyecto.

La libertad y la democracia como centro en nuestro
campo de acción, fue el tema de la reunión con Robert
Helbig, representante de la Fundación Konrad
Adenauer en Perú.

Desde el fortalecimiento de la democracia, la
construcción de políticas públicas económicas, y el
retorno de la organización al Ecuador, fueron algunos
de los temas que tratamos.

Luego de una década de bloqueo institucional, la
fundación se prepara para reabrir sus puertas para el
país. Este encuentro es un primer paso para conocer
cuál es la situación actual del Ecuador y poder trabajar
a beneficio de los ciudadanos.

4 de junio 2021
Dirigentes de Solanda

21 julio 2021
Fundación Konrad Adenauer 

Mantuve una reunión con el secretario Senescyt,
Alejandro Rivadeneira, y representantes del MIES,
Gustavo Estrella y José López.

Conversamos sobre el Proyecto de Reconversión de
la Educación Técnica y Tecnológica Superior Pública
del Ecuador (PRETT), que busca financiamiento a
través del Banco Europeo de Inversiones para
impulsar en infraestructura física, equipamiento e
implementación de la modalidad dual en las carreras
ligadas a los sectores estratégicos.

1 de julio 2021
Reunión con Senescyt y MIES

https://www.instagram.com/inclusionecuador/


En esta ocasión acompañé al Presidente de la
República, Guillermo Lasso, a una mesa técnica
con autoridades para tratar el proyecto “Ecuador
sin Desnutrición”.

Esta es una estrategia que busca coordinar
acciones con el sector público, organismos
internacionales y fundaciones para combatir la
desnutrición infantil.

Nos reunimos con Mónica Banegas, Directora
Ejecutiva de la Fundación Haciendo Ecuador, con
quien compartimos un mismo interés: fomentar
la participación de las mujeres en la política. Por
lo que, me reuní con representantes del
organismo para conocer de cerca su trabajo.
Durante el encuentro, ella expresó su deseo de
contribuir mediante sus observatorios y
capacitaciones en el proyecto “Alas de Libertad”
que impulso como legisladora. 

23 de julio 2021
Ecuador sin desnutrición

21 de agosto 2021
Fundación haciendo Ecuador 
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Nos reunimos con el proyecto ecológico Mingas
por el Mar y Pacífico Libre, colectivo que recoge
a más de 15 ONGs nacionales e internacionales,
con el fin de entender sus perspectivas sobre el
interés ciudadano.

Además, recogimos las reacciones de
colectivos ambientalistas para tratar las
reformas al COOTAD y al Código del Ambiente,
aprobadas en Octubre 2021.

8 de septiembre 2021
Mingas por el mar, SOS Galápagos



Seguimos recopilando criterios sobre las
reformas al COOTAD y al Código del Ambiente.

Esta vez, conversamos con Andrés Arens,
Viceministro de Acuacultura y Pesca, sobre la
pesca incidental, su tratamiento y cómo esta
también afecta las condiciones de exportación.

Junto a María José Pontón, Gobernadora de la
provincia, integrantes del movimiento y el Frente
de Mujeres, nos reunimos con numerosos
integrantes de la sociedad civil para conversar
sobre ética y transparencia organizacional,
emprendimiento, mujeres en la política y lucha
contra la corrupción. 

17 de Septiembre 2021
Reunión reformas COTAD

11 de septiembre 2021
Riobamba - Chimborazo
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Durante la reunión con Pepita De Zevallos, de
Fundación María Gracia, conocimos su
perspectiva sobre el voluntariado y el marco
regulatorio encaminado a las fundaciones.

A raíz de esta reunión, iniciamos un análisis de
la normativa direccionada a organizaciones sin
fines de lucro.

13 de Septiembre 2021
Fundación María Gracia



Junto a la Asambleísta María José Plaza nos
reunimos con personal del sector de la salud
para escuchar sus inquietudes frente al fallo de
la Corte Constitucional sobre los
nombramientos de los profesionales de la salud,
en relación Art. 26 de la Ley de Apoyo
Humanitaria.

Como legisladoras, durante el conversatorio,
reiteré mi compromiso de promover un diálogo
constructivo con la Ministra de Salud Ximena
Garzón para buscar alternativas frente a la
decisión del organismo.

Tuve un primer acercamiento para recolectar
insumos sobre la economía popular y solidaria
en el Ecuador. Junto al equipo de mi despacho,
conversamos con Andrea Pazmiño, Gerente -
consultora estratégica para Cooperativas de
ahorro y crédito en Estrattega, para conocer
sobre la situación actual de las cooperativas de
ahorro y de crédito en el país, y buscar
alternativas para fortalecer un sector tan
importante y vulnerable a raíz de la pandemia.
 
De los 1.4 millones de socios de este sector
financiero, se registra una cartera de crédito que,
en mayo de 2020 durante la pandemia, ascendió
a $10.449 millones.

13 de Octubre 2021
Sector de la Salud

16 de Noviembre 2021
Cooperativas de Ahorro y Crédito
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Por iniciativa de la fundación Fidal, me reuní con
algunas colegas asambleístas para conversar
sobre la reforma a la #LOES y la propuesta de la
Proforma Presupuestaria del 2021 que deberá
presentar a finales de este mes.

En el encuentro también discutimos sobre
nuestro rol dentro del legislativo, pero
especialmente cómo continuar fortaleciendo los
temas parlamentarios que involucran a las
mujeres y su participación en política. 

8 de agosto 2021
Liderazgo femenino en la Asamblea

https://www.instagram.com/explore/tags/loes/


PÁGINA 45

6 . 3  E n c u e n t r o s  I n s t i t u c i o n a l e s

Tuve una reunión con Choi Jincheol, consejero y
cónsul de la embajada de la República de Corea del
Sur, en la cual dialogamos sobre los mecanismos
para  promover, desde el legislativo, políticas que
permitan mayor oferta de productos nacionales en el
exterior.

Con el fin de fortalecer la relación entre Ecuador
y EEUU, asistí a la recepción para conmemorar
los 245 años de la independencia de los Unidos
de América. Este fue un evento organizado por
Michael Fitzpatrick, embajador de EE.UU. y su
esposa. 

22 de junio 2021
Embajada República de Corea del Sur

5 de julio 2021
Embajador de los EEUU

La lucha contra el narcotráfico y la cooperación en
materia comercial fueron algunos de los temas que
tratamos en la reunión de trabajo con miembros del
Senado de EE.UU. 

Este es el inicio para que podamos encontrar
soluciones y trabajar por el bienestar de los
ciudadanos de manera conjunta.

7 de julio 2021
Senado de los EEUU
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Participamos en un desayuno de Trabajo
denominado “Mujeres, Liderazgo y Participación
Ciudadana”, organizador por la Embajada de Chile en
Ecuador, con el fin de dialogar sobre los retos de los
liderazgos femeninos, el empoderamiento y los
canales de participación para las mujeres.

25 de julio 2021
Chile en Ecuador

Integrantes de la Bancada del Acuerdo Nacional
participamos en la Sesión de Comisión de Soberanía,
Integración y Seguridad Integral para analizar la
inseguridad que enfrenta el país y las acciones
gubernamentales para afrontar esta problemática.

Para eso, la comisión recibió a las máximas
autoridades de los Ministerios de Gobierno, de
Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores de la
Comandancia General de la Policía y del Centro de
Inteligencia Estratégica.

6 de octubre 2021
Comisión de Soberanía, Integración y Seguridad Integral

Participé en la comisión de Transparencia,
Participación Ciudadana y Control Social, con voz
pero sin voto, en la comparecencia del Ab. Ralph
Suástegui, Gerente General de la CNT.

En su comparecencia, dicha autoridad presentó un
informe sobre los procesos de contratación de
servicios jurídicos que se encuentra desarrollando la
empresa pública.

17 de noviembre 2021
Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP

Acompañé a mi colega María José Plaza en la
Comisión del derecho a la Salud y el Deporte en la
que se recibió a la Ministra Ximena Garzón, quien en
una amplia y detallada comparecencia, informó
sobre la situación de los contagios de COVID-19. 

Así también, abordó las acciones que impulsa el
Ministerio de Salud Pública para solucionar el
desabastecimiento de medicamentos.

15 de diciembre 2021
Ministra de Salud
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6 . 4  D i á l o g o  c o n  M e d i o s  d e  C o m u n i c a c i ó n

Parte de mis atribuciones como Legisladora es el contacto y diálogo con todos los sectores de la
sociedad. En ese sentido, he mantenido un contacto continuo con los medios de comunicación e
información de nuestro país, no solo con el fin de mantener cercanía con este sector, sino también por
mantener informada a la opinión pública sobre las acciones realizadas en la Asamblea Nacional. 

A continuación, menciono las entrevistas y declaraciones más importantes del período de gestión:
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6 . 3  A c c i o n e s  S o c i a l e s

Por su trayectoria, el Doctor Francisco Huerta recibió
la Condecoración de la Orden de San Lorenzo, en el
Grado de Gran Cruz, por parte del Presidente de la
República, Guillermo Lasso.

Tuve la oportunidad de acompañarlos durante la
ceremonia de entrega de este gran reconocimiento.

En la Asamblea Nacional, participé en la
presentación del libro Violencia Social
Interpersonal, del sociólogo Lautaro Ojeda. 

Esta obra es el fruto de un trabajo de
investigación de varios años, en el que se hace
un análisis al trasfondo de la violencia.

Durante el evento, también nos acompañaron
representantes del Ministerio de Gobierno. El
texto no solamente permitirá conocer la postura
del autor frente a lo que ocurre en el país, sino
que será un insumo para los futuros
planteamientos dentro de sus campos de acción.

16 de julio 2021
Francisco Huerta Condecoración

5 de agosto 2021
Presentación libro Violencia Social
Interpersonal

El diálogo y el reconocimiento a algunos actores de la sociedad no solo es mi función como legisladora, sino
que complementa mi trabajo con la gratificación de esta labor.

En este apartado, reporto las acciones en favor de la sociedad, desarrolladas en el período de gestión:
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Día a día, los jóvenes nos demuestran ese
compromiso por construir un país digno y justo para
todos. En el día de la Juventud, los aplaudimos por
ser un ejemplo de lucha; participar, alzar sus voces y
trabajar por una mejor sociedad.

Al mismo tiempo, los invitamos a seguir siendo
generadores de cambio para nuestro país con sus
ideas y sus aportes. 

En la sesión del Pleno Legislativo No. 752
entregamos reconocimientos a todos nuestros
deportistas que participaron en los Juegos
Olímpicos y Paralímpicos de Tokio 2020 y
dejaron el nombre del Ecuador en alto,
llenándonos de inmenso orgullo.

Además, aprobamos la declaración del 29 de
agosto como el Día Nacional del Deporte
Paralímpico. 

12 de agosto 2021
Día de la Juventud

29 de agosto 2021
Día Nacional del Deporte
Paralímpico

Estuvimos presentes en el evento de condecoración
con la Orden Nacional Al Mérito en el grado de Gran
Cruz a Mario Vargas Llosa. El Ecuador rinde
homenaje a este gran personaje por su valiosa
trayectoria, al igual que sus aportes en el mundo
literario. 

27 de septiembre 2021
Orden Nacional al Mérito, Mario Vargas Llosa
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Participamos en el evento “Juntos Lo Logramos”,
organizado por la Gobernación del Guayas, para
condecorar a Manuel Bolaños, Teresa Arboleda, 
 Kiara Rodríguez y Luis Villacís.

Este reconocimiento lo obtuvieron por haber
aportado, desde sus campos de acción, a la ciudad
de Guayaquil.

La Fundación Jóvenes Contra el Cáncer celebró
15 años de su creación y tuve el honor de
participar en el evento de conmemoración por
esta fecha. Recordamos sus inicios y, en
especial, esa lucha por alcanzar mejores
espacios que brinden la ayuda a pacientes con
cáncer. Además, condecoramos a 70 niños,
jóvenes adultos, por su valentía y por su lucha
contra el cáncer. Sin duda, fue una ceremonia
muy conmovedora, que también es una
motivación para seguir trabajando por ustedes.

8 de octubre 2021
Evento “Juntos lo Logramos”

21 de octubre 2021
Conmemoración 15 años de la
Fundación Jóvenes contra el
Cáncer

En el marco de la celebración por el nacimiento de
Matilde Hidalgo, hice la entrega de la condecoración
“Doctora Matilde Hidalgo” a su sobrina Jody Padilla,
con el fin de recordar su ejemplo de lucha y
representación femenina en el Ecuador.

23 de noviembre 2021
Conmemoración Matilde Hidalgo Procel 
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7. PONENCIAS Y CONGRESOS

Más de 119 participantes del grupo Jóvenes de
CREO participaron en un conversatorio sobre el Rol
de la Mujer en la Política ecuatoriana. Participé como
ponente y tuve el honor de discutir con este sector de
la sociedad, reforzar y renovar los ánimos para la
formación de líderes políticos en nuestro país. 

En el evento “Going Digital: Launching a Playbook
for Legislatures”, organizado por  IRI Global y
German Marshall Fund, tuve la oportunidad de
compartir cómo, tras el COVID-19, la Asamblea
pasó a la virtualidad para continuar con sus
labores a favor de los ciudadanos. 

30 junio 2021
Rol de la mujer en la política

16 de julio 2021
Going Digital: Launching a
Playbook for Legislatures



PÁGINA 54

Tuve la oportunidad de participar en el programa de
educación “Política y Economía para Líderes”,
organizado por el centro de estudios IEEP.  Junto a
los participantes, pude conversar sobre las
características de los líderes de hoy.

Ética, honestidad, capacidad constante de
aprendizaje, compromiso. Esas son características
que, a mi criterio, hacen a un buen líder, quienes
además, están llamados a ejercer acciones
enfocadas en la necesidad de un mundo libre, en el
que podamos decir lo que pensamos sin represalias.

Esta fue parte de mi intervención, donde además
tuve la oportunidad de compartir y responder a las
preguntas de los y las asistentes.

En la fecha en que celebramos el natalicio de
Matilde Hidalgo de Procel, participé en un panel
internacional denominado "Reimaginando el
Liderazgo", donde pude compartir mis
experiencias y conocimientos sobre el rol de la
mujer en diferentes ámbitos de la sociedad.

6 de Octubre 2021
Política y Economía para Líderes

29 septiembre 2021
Reimaginando el Liderazgo
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